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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA

3634 Revocar el titulo honorifico de hijo adoptivo de la Ciudad de Alcudia otorgado al Sr. Arconovaldo
Bonaccorsi

En sessión ordinária celebrada con fecha 3 de abril de 2017, el pleno del ayuntamiento de Alcúdia aprobó revocar el titulo honorífico de hijo
adoptivo de la Ciudad de Alcúdia otorgado al Sr. Arconovaldo Bonaccorsi, en sessión de la comissión gestora Municipal de fecha 20 de
noviembre de 1936.

Lo que se hace público para general conocimiento.

 

Alcúdia, 4 de abril de 2017

El Alcalde,
Antoni Mir Llabres

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/4

3/
97

62
17

http://boib.caib.es

		2017-04-10T14:17:44+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1491826664997
	Aprobación del documento




